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BOLETÍN O F I C I A L 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lft» leve», órdenes y anuncio» que hav&u de inser
tarse en los BOLRTIKKS O F I C I A L E S se han de mandar al 
Jefo Tolitico respectivo, por cuyo conducto so pasarán 
4 lo» Editores do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abrí' d« 1889. 

no publloi» lo i lon loa <lm>, e x c e p t o lo« d o m i n g o » ^ 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales antieipodas; 

fuora de ella, o'50 al mes, 9 ni trimestre, 18 al somestro v 28*50 por un alio. 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración dol BOI.RTI*, 

plaza do Santiago, 2 .-Fuorn de ofto capital, directamente por modio de carta 
á la Administración, con inclusión del importe dol tiempo do abono en tim
bres móviles. 

A O V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se ¡nsortaran 
oficia! l i ,oi¡|o: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimano de las misma», 
poro las do interés particular paparán 50 contimos de 
peseta por cada linea do inserción. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la "Reina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud 

Qobi «roo Civil 
Vigilancia.—Negociado i.° 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, y Comandantes de puestos 
de la Guardia civil de la misma, proce
derán á la busca del joven fufado de 
Teruel, Fidel Morte Guridi, de quince 
años de edad, estudiante, de estatura 
proporcionada, cara redonda, color sa
no, con una pequeña cicatriz en la fren
te, que viste pantalón color ceniza, obs
curo chaleco y chaqueta j e rga negra , 
boina azul, y tapabocas obscuro. 

Del resultado de las gestiones que 
se practiquen, caso de ser satisfactorias, 
^arán cuenta á este Gobierno. 

Madrid 30 de Mayo de 1896.= 
* 0 . , C. Frontaura . 

de Hacienda 
i e l a p r o r i n c l a de J^adr id 

La Dirección general de Contribu
ciones indirectas, en 8 del actual , comu
nicó á esta Delegación lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da se ha servido comunicar á esta Di-
^cc ión general , con fecha 18 de Abril 
Próximo pasado, la real orden siguien-
te^Ilnio.Sr.: Vista la comunicación de 
¡I Delegación de Hacienda de esta pro
p i c i a , feeha 20 de Noviembre último, 
l i c i t a n d o se autorice el pago á metá
lico del t imbre de 10 céntimos que con 
* r , c g l o al caso 10del ar t . 179 de la Ley 
a e 15 de Septiembre de 1892, han de 
Nevar los anuncios de espectáculos pú 
Micos, en razón á que las empresas tie
nen contratado el indicado servicio y 
*Uele ocurrir , bien porque las lluvias 

S u m e r o « l i c i t o .%o r r n t l m o » i lo p r n r i n 

reblandezcan la goma de los sellos y 
estos se caigan, ó porque se a r ranque 
por el público el trozo de papel en que 
se hallen fijados, y también porque el 
Contratista no cumpla exactamente su 
obligación, que se hallen algunos carte
les sin el correspondiente t imbre, dán
dose asi el caso de que resulten respon
sables directamente de esta falta para 
con la Hacienda los Empresarios, no 
obstante tener satisfecho el importe de 
los sellos con arreglo á su contrato con 
el a r rendatar io de este servicio de im
presión y fijación de carteles, por lo que 
pudieran estos ser, en su caso responsa
bles mancomunada mente con aquéllos, 
añadiendo, que por más que el aparta
do tercero del a r t . 2.° de la Ley esta
blece que solo en los casos previstos en 
la misma se percibirá en metálico el im 
puesto, aconsejan el procedimiento pro
puesto, los beneficios que se obtendrían 
para el Tesoro, el prestigio de la Admi
nistración y también la consideración 
de las deficiencias que se notan en la 
Ley , de que es buen ejemplo lo que su
cede con los anuncios que se gravan en 
las losas de las aceras y los fijados en 
los mismos sitios y en las paredes por 
el procedimiento del estarcido, respecto 
de los cuales no hay medio alguno es
tablecido para justificar el cumplimien
to de la Ley: 

Considerando que las leyes no son 
modificables más que por ot ras leyes y 
dispuesto en la del T imbre , asi en su 
artículo 2.°, caso tercero que previene 
que sólo se admita en metálico el pago 
del impuesto en los caso* previstos por 
la Ley como en el 179, caso diez, que 
dispone se haga en timbres no obstante 
adver t i r en el caso sexto del mismo ar
ticulo que puede satisfacerse en esta 
forma por medio de conciertos y á me
tálico el que se devenga por los billetes 
de los espectáculos públicos que estén 
gravados , lo cual evidencia la diferen
cia que el legislador quiso establecer 
entre unos y otros documentos para su 
tributación por t imbre, no es proceden
te hacer modificación alguna en los ci
tados preceptos en la forma solicitada: 

Considerando que tampoco puede 
modificarse el cap . 2.°, tit. 4.w de la Ley, 
t rayendo á responder como infractores 

de la misma á personas y entidades que 
no figuran en ella, como son los impre
sores y compañías ó sociedades tipo
gráficas , autores materiales de los 
anuncios, puesto que las leyes penales 
de cualquier clase que sean, deben in
terpretarse s iempre restr ict ivamente 
para aplicar responsabilidades: 

Considerando que esto no obstante 
existen anuncios que la ley realmente 
no previo, cuales son, los grabados en 
las losas de las aceras y en las paredes 
por el l lamado procedimiento del estar-
oido, que como especiales cita la Dele
gación de Hacienda, y también y con 
más razón en otro caso que existe, cual 
es. el de los anuncios en los pavimentos 
por medio de proyecciones del alum
brado artificial; á éstos y como excep
ción cabe aplicar el procedimiento de 
admit i r en metálico el importe del tim
bre siempre que las respectivas empre
sas ó part iculares interesados lo solici
ten, pero l imitando siempre la aplica
ción de la responsabilidad en la forma 
y modo por lo que á las personas res
ponsables se refiere, que determina el 
capítulo 2.". del tit. l.° de la Ley , 

S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, en 
vista de lo propuesto por V. I . y de 
conformidad con lo informado por la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, se ha servido dispo
ner que se autorice á la Delegación de 
Hacienda de esta provincia para que 
reciba á metálico el t imbte con que se 
hallan gravados los anuncios excepcio
nales no previstos por la Ley, y que las 
responsabilidades que se impongan por 
incumplimiento del impuesto, deberán 
exigirse en armonía con lo que previe
ne el cap . 2.°, del tít . 4.° anteriormente 
c i t ado .= De Real orden lo comunico 
á V. I. pa ra su inteligencia y efectos 
correspondientes. Lo que traslado á 
V. 1. para iguales fines.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento público, por el interés general 
que reviste. 

Madrid 27 de Mayo de 1896.—El De
legado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Tesorería de Hacienda 
s l a p r o v i n c i a de Jvladrid 

De contormidad con lo dispuesto en 
la regla 1.% a r t . 37, y núm. 6.° del a r 
tículo 71 de la Instrucción de 12 de Ma
yo de 1888, esta Tesorería invita á los 
contr ibuyentes que á continuación se 
expresan , á fin de que en el preoiso tér
mino de diez días, contados desde la 
publicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezcan en el Negociado 
de Recaudación de esta oficina, con ob
jeto de ser notificados en legal forma 
del procedimiento instruido á los mis
mos, y hacerles entrega de las cédulas 
remitidas con tal objeto por las respec
tivas Tesorerías de 'Hacienda , toda vez 
que se ignoran las señas de sus domici
lios en esta Corte; previniéndoles que 
de no verificarlo los para rá el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á las dis
posiciones vigeutes. 

Provincia de Burgos 
D. Isidro Fuentes (herederos.) 

Pedro Bonifax. 
Provincia de Córdoba 

Señora Condesa de Villanueva. *" 
Doña Natividad Floran. 
D. Manuel Ramírez. 

J u a n de Mesa. 
J u a n de Dios Polo. 

Provincia de Murcia 
Doña.Soledad Sa lazar y Chico de Gnz-

mán. 
Provincia de Segovia 

D. Agustín Martin Gómez. 
Provincia de Teruel 

D. José Escorihuelas J iménez. 
Provincia de Vaüadolid 

D. Ismael Calvo Madroño. 
Madrid 20 de Mayo de 1896.=El Te 

sorero de Hacienda, Alejandro Bardaji. 

ayuntamientos 
Alcarcon 

El repart imiento de la contribuoión 
territorial y pecuar ia de este término 
municipal pa ra el año económico de 
1896 á 97, se halla terminado y e x p u e s -
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to al público en la Secretar ia municipal 
por término de ocho días , para que los 
contr ibuyentes puedan examinar le y 
hacer en dicho plazo las reclamaciones 
que procedan. 

Alcorcen 27 de Mayo de 1896.=El 
Alcalde, Iliginio Vergara . 

Alpedrete 
En la noche del 22 al 23 del actual 

ha desaparecido del sitio t i tulado la 
Huerta , de este término, una yegua de 
la propiedad de D. Lucio Martín Sadia , 
vecino de este pueblo, de edad ce r rada , 
pelo negro de más de seis cuar tas y 
media de alzada, care ta , paticalzada 
de las dos ext remidades de a t rás , esqui

lada la crin por el sitio de la collera y 
un poco recortada la crin de la cola. 

Ruego por tanto á todas las autori

dades , que caso de ser habida , lo part i

cipen á esta Alcaldía p a r a que se pre

sente el dnefto á recogerla, previo abono 
gastos ocasionados. 

Alpedrete 26 de Mayo de I8i»6. = El 
Alralde, Beltran Pérez . 

Cenicientos 
A los efectos legales, se halla de ma

nitiesto, por término dequ inced í a s , en la 
Secretar ia de este Ayuntamiento, el re

part imiento de la contribución terriio

torial, por rústica y pecuaria , corres

pondiente al próximo ejercicio económi

co de 1896 á 97. 
Cenicientos 27 de Mayo de 1896. =s 

El Alcalde, Saturnino Ramos. 

Collado Mediano 
El repartimiento de la contribución 

territorial y pecuaria de este distrito 
para el ejercicio próximo económico de 
1896 á 97, se halla expuesto al público 
en Secretaría , por término de ocho dias , 
para oir reclamaciones, pasados los 
cuales no serán admit idas. 

Collado Mediano 23 Mayo de 1896.= 
El Alcalde, Victoriano Bernáez. 

Guadalix 
Por acuerdo, del Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión de este dia, 
se arr iendan en pública licitación para 
todo el ejercicio de 1896 á 97, los dere

chos de los siguientes arbitrios munici 
pales de esta villa. 

El ¿le pesa y medida do uso volunta

rio bajo el tipo de 200 pesetas. 
El del matadero público municipal 

bajo el de 175. 
Cuyos remates deberán efeotuarse 

el día 4 de Junio inmediato de diez á 
doce de su m a ñ a n a en la sala Consisto

rial de este Municipio, bajo los tipos ex

presados y con sujeción al pliego de 
condiciones de cada uno, los cuales se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Guadalix 28 de Mayo de 1896.=E1 
Alcalde, Loreto Esteban. = E l Secreta

rio, Valentín Morcillo. 

Por terminación de contrato, se ha

llan vacantes las plazas de Médico y 
Farmacéutico t i tulares de la Beneficen

cia municipal de esta villa, con el ha

ber anual de 900 pesetas la pr imera y 
de 800 la segunda, cobradas por tri

mestres vencidos del presupuesto muni

cipal, con obligación de asistir gratui

tamente á 75 familias pobres, teniendo 
derecho á verificar igualas con los de

jitAs vecinos pudientes. 
Esta población consta de 350 veci

nos, se halla á ocho leguas de distancia 
de la capital , pasa por ella la car re te ra 
que va de el Molar á Mira flores y dis

fruta, de china excelente, abundantes 
aguas y hermosa vegetación. 

Los aspirantes dirigirán sus solici

tudes al Sr. Alcalde presidente de este 
Ayuntamiento , acompañadas de sus tí

tulos profesionales ó copias legal izadas 
de los mismos y hoja de méritos y ser

vicios, si los tuviesen, dent ro del plazo 
de treinta días, á contar de la fecha de 
este anuncio. 

Guadal ix 28 do Mayo de 1896. = El 
Alcalde, Loreto Es teban .=E1 Secreta 
rio, Valentín Morcillo. 

M ó n i t a de Tajuüa 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaria de este Ayun

tamiento, por el plazo de ocho dias , el 
repart imiento de la contribución terri

torial de esta villa por riqueza rúst ica 
colonia y pecuar ia , formado para el 
año económico de 1896 á 97, á fin de 
que los contribuyentes puedan enterar

se y reclamar de agravio si le hubiere: 
pasado dicho término no se admit i rá re

clamación alguna. 
Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 

pueblos de Chinchón, Arganda y Pe

rales de Tajufla, den publicidad á e s t e 
anuncio en sus respectivas localidades. 

Morata de Tajufla 26 de Mayo de 
1896.=E1 Alcalde, Manuel Sánchez Sal

cedo. 

Miraflores de la Sierra 

Se halla concluido y de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, á contar del 
siguiente á la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
el repart iminnto de la contribución te

rritorial y pecuaria referente á el pró

ximo año económico de 1896 á 97, para 
que durante dicho plazo pueda enterar 

se la persona que tenga por convenien

te y hacer las reclamaciones que crea 
jus tas . 

Miraflores de la Sierra 27 de Mayo 
de 1896.=El Alcalde, Marcelino Arroyo. 

Navalcarnero 

Repartimiento de la cantidad de 8.028 pesetas 98 céntimos para cubrir el presu

puesto de gastos carcelarios entre todos los pueblos de este partido, que ha sido 
aprobado para el año económico inmediato de I89(i d 1897. 

NUMERO 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

P U E B L O S 

TOTAL 
base 

del reparto 

C U O T A S 

Anual Trimestral 

Peseras Cents. Peseta» Cents. Pesetas Cents. 

Aldea del Fresno 11.217 06 
Arroyomolinos 5.293 14 
Boadilla del Monte 14.389 30 
Brúñete 29.889 50 
Cadalso 14.288 Oí» 
Cenicientos 17.252 70 
Chapinería 14.358 83 
El Álamo 11.611 52 
Navalcarnero 72.554 32 
Pozuelo de Alarcón 34.222 40 
Quijorna 8.773 60 
Rozas de Puerto Real 6.639 03 
Sevilla la Nueva 7.174 04 
Villa del Prado 40 219 30 
Villamanta 17.387 45 
Villamantiila 8.692 27 
Villanueva de la Cañada 15.063 
Villanueva de Perales 9.385 
Villaviciosa de Odón 35.030 47 

TOTAI 373.441 02 

241 16 
113 80 
309 36 
642 62 
317 19 
370 92 
308 71 
249 64 

1.559 91 
735 78 
188 63 
142 73 
154 24 
864 71 
373 83 
186 88 
323 95 
201 77 
753 15 

60 29 
28 45 
77 34 

7:: 
18 

160 
76 
92 
77 
62 41 

:.¡s'.< 
183 94 
47 16 
35 68 
38 56 

216 IX 
93 46 
46 12 
80 99 
50 44 

188 29 

H.028 98 2.007 25 

Navalcarnero 20 de Mayo de 1896.=E1 Alcalde, Felipe Povedano .=EI Secre

tario, Tomás Huertas . 

Olmeda de la Cebol la 

La cuentas municipales del ejerci

cio del año económico de 1894 á 95, se 
hallan expuestas al público en la Secre

taria de este Ayuntamiento, por el tér

mino de quince días, á los efectos que 
previene la ley. 

Olmeda de la Cebolla 25 de Mayo de 
1896.=El Alcalde, Gervasio Moratilla. 

Pezuela de las Torres 

Se ar r ienda en pública licitación el 
arbitrio de pesos y medidas y puestos 
públicos de usos forzosos en el próximo 
ejercicio de 1896 á 97, bajo el tipo de 
750 pesetas y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento . 

La subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, ante el Ayunta

miento, el dia 7 del próximo venidero 
Junio, de diez á doce de su mañana . 

Pezuela de las Torres 27 de Mayo 

de 1*96.=El Alcalde, Gregorio Bachi

ller. 
Santa María del Ala-r.oda 

El repartimiento de la contribución 
territorial y pecuaria de esta villa, y la 
matricula del subsidio industr ial , para 
1896 á 97, se hallan terminados y ex

puestos al público en la Secretar ia d e 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
dias , con el fin de oir las reclamacio

nes que se presenten. 
Santa María del Alameda 28 de Ma

yo de 1896.=E1 Alcalde, Ángel (Jarcia. 

San Sebastián de los Beyes 

La caballer ía cuya reseña se expre

sa á continuación, propia de D. Miguel 
Rodríguez, que reside en este pueblo, se 
ha desmandado en la noche del 22 del 
actual . Lo que se anuncia con el fin de 
que si fuere hallada se ponga en cono

cimiento de esta Aloaldia. 
San Sebastián de los Reyes 28 de 

Mayo de 1896.=E1 Alcalde. Gregorio

Izquierdo. 
Señas 

Una muía, pelo negro, con una estre

Ha en la frente, de cuatro años de edad 
y se halla en la muda: seis cuar tas y me

dia de alzada, con cabezuela de correa 
puesta y ramal de lo mismo. 

Tielmes 
A los efectos legales, se halla de ma

nifiesto, por término de ocho dias en la 
Secretar ia de este Ayuntamiento, el re

partimiento de la contribución territo

rial por rústica y pecuaria, para el alio 
de 1896 á 97. 

Tielmes 26 de Mayo de 1896.=El Al

calde. Román Cortuedo. 
Vallecas 

El proyecto de presupuesto munici

pal ordinario de esta villa que ha de re

gir durante el próximo a fio económico 
de 1896 á 97, se halla expuesto al pü

blico en la Secretaria de este Ayunta

miento para oir reclamaciones en el 
tiempo que la ley determina. 

Vallecas 20 de Mayo de 1896.=EI 
Alcalde, Guillermo Pingarrón. 

El domingo 7 de Junio próximo ten

drán lugar los arr iendos en pública su

basta de los arbitrios municipales de es

ta villa ante el Ayuntamiento de la mis

ma por el orden siguiente: 
1.° Peso y medida de uso voluntario 

duran te el año económico de 1896 á 97, 
de diez á diez y media de la mafiana 
bajoel t ipode 4.334pesetas40 céntimos. 

2." Degüello de reses de hebra de 
diez y media á once, y cuota de 16. 500 
pesetas 33 céntimos. 

3.° Degüello de reses de cerda de 
once á once y media, y tipo de 5.220 
pesetas . 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de cst e 

Ayuntamiento. 
Vallecas 27 de Mayo de 1896.=E1 

Alcalde, Guillermo Pingarrón. 

Vi l l aman ta 
En el dia 7 del próximo m es de Ju

nio, de once á doce de su mañana, en 
estas Casas Consistoriales, tendrá lugar 
la subasta para el arr ieudo de los dere

chos de consumos en este término mu

nicipal, duran te el próximo año econó

mico de 1896 á 97, y con la venta ex

clusiva de las especies comprendí • 
das en los grupos de líquidos y carnes, 
y á la venta libre todas las restantes, 
bajo el pliego de condiciones que 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, aprobado por la Su

pe» ioridad, y en el caso de que no hu

biese postor para todos ó algunos de 
los ramos, tendrá lugar una segunda 
subasta el domingo 17 del mismo mes 
de Junio y hora ar r iba indicada. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

En el mismo día 7 de doce á una de 
su tarde , tendrá también lugar el 
arr iendo de los derechos do pesos y B№! 
didas y puestos de plazas y calles, baje 
el tipo y condiciones qne se halla de 
manifiesto en la Secretarla de este 
Ayuntamiento para el indicado período 
de 1896 á 9 7 . 

Lo que también se anuncia al pú° 
co para su conocimiento. 

Villatnanta 26 de Mayo de 1896. ? 
El Alcalde, Francisco Núñez. 
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE MADRID 

C O N C U R S O D E 16 D E M A R Z O D E 1 8 9 6 

Clasificación de aspirantes y propuesta para la provisión por concurso de la Escuela de asistencia mixta de Valdepiélagos, 

con el sueldo de 450 pesetas 

NOMBRES 

Doña Aquilina Barrio Góza lo . . . . Superior. 

Aurelia Angela Allende Bé
nir,, 

Jo vi ta Josefa Monjas Arroyo 

i: 

D. Juau Fraucisco M a r t i n e z 
Marin 

Doña Dolores Aguilera del R i o . . . . 

Catalina Fernández Ortega. 
Filomena Diaz Martinez.. 

Antonia Fernandez del Pino. 

Basilisa Delgado Samaniego 
D Bias Martinez Valderrama 

Celestino Carroño Bartolomé 

Lucas Oilarranz de Pablos . . 

TÍTULOS 

Idem, 

J. de Superior 

Superior. 

(dora. 

Idem 
Idem 

d e m e n t a i 

Idem. 
Idem 

Idem 

Idem. 

SUKLDOS BN PESETAS 

Efectivo 
que 

i i fr u ta 

500 

400 

400 

850 

M a j o r 

que ha 

disfrutado 

500 

400 

4<X) 

350 850 350 

850 350 350 
850 850 350 

850 350 850 

350 
300 

•275 

275 

350 

Legal 
que se re

conoce 
para el 

coocurso 

500 

400 

41 )0 

»50 

8RHVIOIOS 
en propiedad computa-

bles para e! concurso 

Años Meses Dias 

18 

14 

850 
soo 

275 275 

¿75 275 

i) 
11 

12 

10 

26 

12 

2 
14 

5 
28 

21 

ESCUELAS QUE SOLICITAN Y OBSERVACIONES 

Chapinería, Corpa, Torre-», Fuente el Sas «Auxiliaría de Colmenar Vie jo) , 
Valdepiólagos, Pradeña, Villamanta, Matilla, Aldehorno, Zarzuela del 
Monte, Vál lemela de Pedraza Estebanvela, Villar deSobrepeña, Escaraba
jos» de Cubilar, fliendolaencina, Luzón, .Moratilla de los Meleros, Alcoro-
ches, Anguita, Gárgoles, Campillo de las Ranas, Aragoncillo, Canredon-
do, Huertahernando, Sotodosos, Arauzueque, Majaelrayo, Miralrio, Tar-
tanedo, Tomellosa, Yélamos do Arriba, Puebla del Principe. — Las Auxi 
liares de Alcázar de San Juan, Calzada de Calatrava, Campo de Criptaua 
y la de párvulo? de Torralba.—Propuesta para esta Escuela. 

íorpa, Chapinería, Fuente el Saz, Torres. Corvera, Madarcos, Pradeña, 
Valdepiólagos, Villamanta, Hiendelaeucina, Alcoroches, Anguita, Gárgo
les, Moratilla do los Meleros, Luzón, Campillo de las Ranas, Aragonoillo, 
Can redondo, Huertahernando, Sotodosos, Valdeavellano, Aranzueqae, Mi
ralrio, Tartanedo, Tomellosa, Yélamos, Majaelrayo, Almadrones, Caspue. 
ñas, Con contri na. Gajanejos, Muduéx, Piqueras, Somolinos, Torremooha 
del Pinar, Anquela dol Pedregal, Corduente, Irueste, Masegoso, Pioz, 
Vil lar de Cohete, Villasayas, Romanillos do Medina, Magaña, Laina, San-
felices, Montueuga, Martialay, Almajano, Cubo de la Sierra, Calatañazor, 
Débanos, Villar del Campo, Radona, Garralda, Pneyo. Yanz, Garrain, 
Lozanein, Lizarraga, Esparza de Salazar, Sorauren; Éscarrós, Irurazqui, 
Aspiroz, Espronceda. 

Corpa, Chapinería. Fuente ol Saz, Torres(Auxiliaria de párvulos de Colme
nar Viejo), Madarcos, Cervera, Villamanta, Pradeña, Valdepiólagos, Pue
bla del Principe (Auxiliarías de Alcázar de San Juan), Calzada y Campo 
de Criptana; la de párvulos de Torralba; las de Grazalema, Jitnena, Los 
Barrios, Prado del Rey , Rota y San Roque, Hiendolaencina, Luzón, Ai-
coroches, Anguita, Gárgoles. Moratilla de loe Meleros, Campillo de las 
Ranas, Aragoncillos, Canredondo, Huortahemando, Sotodosos, Valdeave
llano, Aranzneque, Majaelrayo, Miralrio, Tartanedo, Tomellosa, Yélamos, 
Almadrones, Caspueñas, Congostrina, Gajanejos, Muduéx, Piqueras, So-
molinos, Torremooha dol Pinar, Anquela del Podrogal, Corduente, Irues 
te, Masegoea. Pioz, Villar de Cobeta. 

jaolrayo, Aragoncillo, Canredondo, Huortahemando, Sotodosos, Valde
avellano, Pioz, Anquela del Pedregal, Irueste, Masegoso, Corduonte. V i 
llar de Cobeta, Almadronos, Caspueñas, Congostrina, Gajanejos, Muduéx, 
Piqueras, Somolinos, Torromocha del Pinar, Taracena, Valdeuochos, Ci
llas.—Las Auxiliarías de Almodovar. Almagro, Calzada de Calatrava, Ca-
rríón, Santa Cruz de Múdela, y la de párvulos de Calatrava y Fuenllana. 

Corpa, Torres, Chapinería, Fuente el Saz, Valdeavellauo, Tomellosa, Yéla
mos, Aragoncillo, Cervera, Madarcoa, Pradeña, Valdepiólagos, Vi l laman
ta, Pioz, Almadrones, Ca.ipueñas, Congostrina, Gajanejoi, Muduéx. 

Villamanta, Cervera, Madarcos, Pradeña. Valdepiólagos, Humera, Berzosa. 
Fuente el Saz, Torres. Chapinería, Corpa, Humera, Cervera. Madarcos, Pra

deña, Valdepiólagos, Villamanta, Berzosa. 
Corpa, Chapinería, T o r r e s , f u e n t e el_Saz, Cervera, Madarcos, Pradeña, Val-

que, Majaelravo. Miralrio. Tartanedo, Tomellosa, Yélamos, Almadrones, 
Anquela del Pedregal, Caspueñas. Congostrina, Corduente, Gajanejos, 
Irueste, Masegoso, Muduéx, Pioz, Piqueras, Somolinos, Torremooha del 
Pinar, Villar de Cobeta. 

Villamanta, VaHepiélagos, Pradeña. 
Paracuellos, Santo Domingo de Moya, Talayuelas, Fuentelespíno de Haro, 

Almodovar del Campo, Almagro, Calzada de Carrión,SautaCruz de Múdela. 
Olmedílla del Campo, (ieillo, Pozuelo de Calatrava, Castillejo de Iníesta, 
Cierva. Fresneda, Ribagorda, Kozalón, Foenllaua, Villalgordo, Vega del 
Codorno, Torrecilla, Masegar, Cervera, Madarcos, Prádona, Valdepióla
gos, Villamanta, Casas de Gnijarro, Berzoaa, Humera, Tovar. Ruidera. 

Sangarcia, Santibáñez de Ayllóu, Zarzuela del Mouto, Zarzuela del Pi
nar, Vállemela de Pedraza, Estebanvela, Villar de Sobrepeña, Má
zamela, Aldeanueva de Serrezuela, Escarabajosa do Cuóllar, Fuente 
del Olmo del Pinar, Rades de Pedraza, Duruelo, Aldeacorbo, Ba-
sardilla, Cobos do Segovia, Castroserracin, Encinas, Martin Muñoz do la 
Dehesa, Muyo, Cervera, Madarcos, Pradeña, Valdepiólagos, Villamauta, 
Berzosa, Humera.—Las Auxiliarías de Almodovar del Campo, Almagro, 
('alzada do Calatrava. Carríóu de Calatrava, Santa Cruz de Múdela, Po
zuelo de Calatrava, El Casar de Talamanca, Ledesma, Mandtyona, Ro
bledo, Gualda, El Recuenco, Campillo de las Ranas, Aragoncillo, Canre
dondo, Huertahernando, Sotodosos, Valdeavellano. Arauzueque, Majael
rayo, Miralrio, Tartanedo, Tomellosa. Yélamos de Arriba, Almadrones, 
Caspueñas, Congostrina, Gajanejos, Muduéx, Piqueras, Somolinos, Torre-

bre, VílUcorza, Laranueva —El interesado expresa quo prefiere las pUzas 
do las provincias de Segovia. Madrid, Ciudad Real y Gnalalaj ira por or 
den de mayor sueldo, excepto Hades de Pedraza con 275 pesetas, que s o 
licita con preferencia á las vacantes de 400 t>esetas anuales. 

Sangarcía, Santibáñez de Ayllóu, Zarzuela del Monte, Zarzuela del Pinar, 
El Casar de Talamanca, Ledanca, Madayona, Robiedo, Gualda, El R e 
cuenco, Almendral, Cabezamesada, Yuncos, Fuentelespíno do Maro, Santo 
Domingo de Moya, Paracoellos, Talayuela, (Almodovar del Campo, Alma
gro, Calzada do Calatrava, Carrión y Santa Cruz de Muela Auxiliarías), 
Vál lemela de Pedraza, Estebanvela, Villar de Sobrepeña, Marazuela, 
Campillo de las Ranas, Aragoncillo, Canredondo, Huertahernando, Soto
dosos, Valdeavellano, Arauzueque, Majaelrayo, Miralrio, Tartanedo, T o -
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NOMBRES 

Doña M.» del Milagro Orti» López 

Heliodora Martín Patón. 

Petra López Gómez. 

TÍTULOS 

Superior. . . . 

C. de id. 

ídem. 

María Francisca Gil Boromit ídem. 

1? D. Francisco Irnela García 

18; Doña Romana E m i l i a B a r r a s i 
Ubeda 

16 

20 

María del Carmen Orti i de 
Pinedo 

Carmen Jorge Storr 

Elemental . . . . 

0 . de Element. 

C. de Superior. 

Revalid. de id. 

S U E L D O S KM PK6ETAS 

Efectivo 

que 

d i s f r u t a 

260 

250 

250 

250 

250 

250 

M a y o r 
que ha 

disfrutado 

250 

Legal 
que se re

conoce 
para el 
concurso 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

S RR VIO 108 
ea propiedad computa-

bles para el concurso 

Años Meses Dias 

15 

18 

ESCUELAS QUE SOLICITAN Y OBSERVACIONES 

mellosa, Yélamoe de Arriba, Cervera. Madarcos, Casasbueoae, Azta n 

Olmedillo del Campo, Reilio, Aldeanueva de la Serrezuela, Escarabajo»*, 
deCuél lar , Durnelo, Fnente del Olmo de Iscar, Bajardilla, Aldealcorbo 
Cobos de Segovia, Caetroserracin, Pozuelo de Calatrava Auxiliaría' 
Pradeña. Valdepiélagos, Villamanta, Húmeaa, Berzosa, Almadrones, Cas'l 
nueñas, Congostrina, Gajanejos, Muduvx, Piqueras, bomolinos, Torremo-
cha del Pinar, Anquela del Pedregal, Corduente, Irueste, Masegoso, P i 0 t 

Villar de Cobeta, Cabanas de \a Sagra, Cálemela, Castilleja de luiesta' 
Villalgordo del Marquesado, La Cierva. Fresneda de la Sierra, Ribagor-
da, Rozalén del Monte, Vega del Codorno, Foenliana, Encinas, MartíQ. 
muüoz de la Dehesa, Muyo, Bernuy de Coca, Oastroserna de Abajo, Pre, . 
uillo de la Fuente. 

Almadrones, Caspueñas, Gajanejos, Muduéx, Piqueras, bomolmos, Torre, 
mocha del Pinar, Anquela del Pedregal, Corduente, Irueste, Masegosa 
Pió», Villar de Cobeta, Duruolo, Aldealcorbo, Castroserracin, Basardilla' 
Cobos de Segovia, Pradeua, Valdepiélago*, Villamanta, Berzosa, Humera 
Barbolla, Bujalcallado, Cabezadas, Fraguas, lnióstola, Novella, Padilla 

zaga" Torrecuadrada de Molina, Villaverde del Ducado, Cillas, Valdeno-
ches, Embid, Santiuste, Taracena, Vierzo, Torrubia, Fresnitlo de L 
Fuente, Castroserna de Abajo, Pascuales, Torredondo, Bernuy de Coca, 
Ortigosa del Pestaño, Pajares de Fresno, Aldealázaro. 

Puebla del Principe, Corpa, Chapinería. Torres. Fuente el Saz, Calzada, 
Torralba de Calatrava, Alcázar de San Juan, Campo de Criptana, (Anx¡, 
liaría), Colmenar Viejo, (Auxiliaría), Villamanta, Valdepiélagos, Humera, 
Ruidera, Valverde, Navacerrada, Enjambre. 

Corpa. Chapinería, Fuente el Saz, Torres, Colmenar Viejo (Auxiliaría de 
párvulos), Cervera, Madarcos, Pradeña, Valdepiélagos, Villamantu, Ber
zosa, Humera, Navas de Buitrago. Valverde. 

Corpa, Chapinería Fuente el Sauz, Torres, Colmenar Viejo, ^Auxiliara de 
párvulos/, Cervera, Madarcos, Pradeña, Valdepiélagos, Villamanta, Ber
zosa, Humera, Hiendelaencina, Luzón, Gárgoles de Abajo, Moratilla de 
los Meleros, Alcoroches, Anguila, Campillo de las Ranas, Aragoncillo, 
Canredoudo, Huertahernando, Sotodosos, Valdeavetlauo, Aranzueque, 
Majaelrayo, Miralrio, Tartanedo, Tomellosa, Y-ilamos de Arriba, Alma
drones, Caspuesñas, Congostrina, Gajanejos, Muduéx, Piqueras, Soraoli-
nos, Torremocha del Pinar, Anquela del Pedregal, Corduente, Irueste, 
Masegosa, Ploz, Villar de Cobeta, Barbolla, Bujalcayado, Cabezadas, 

Altobuey, Minglanilla, Olmedilla del Campo, Reillo, Castillejo de Iniesta, 
Villalgordo del Marquesado, La Cierva, Fresneda de la Sierra, Ribagordo. 
Rozalén dol Monte, Vega del Codorno, Masegar, Torrecilla, Puebla del 
Principe, Alcázar de San Juan, Calzada de Calatrava, Campo de Criptana, 
Torralba de Calatrava, Aldehorno, Matilla, Zarzuela del Monte, Valle-
ruela de ta Pedraza, Estebanvela, Villar de Sobrepeña, Marazuela, Aldea-
nueva de la Serrezuela, Escarabajos» de Cuéllar, Duruelo, Fnente del 
Olmo do Iscar, Aldealcorbo, Basardilla, Cobos de Segovia, Castroserra
cin, Lucillos, Azután, Cabanas de la Sagra, Caleruela, Villaverde, Rio-
par.—La interesada no precisa de otro modo el orden con que prefiere las 
oitadas vacantes. 

Campillo dé las Ranas, Majaelrayo, Miralrio, Sotodosos, Tomellosa, Can-
redondo, Aragoncillo, Congostrina, Soraoliuos, Caspueñas, Masegoso, 
Irueste, Pioz, Gajauejos, Muduéx, Torremocha del Pinar, Villar de Co-

Terzaga, Algar, Embid, Torrecuadrada de Molina, Muriel, Casillas, Val-
despinilllos, Cervera, Madarcos, Valdepiélagos, Pradeña, Navas do Bui
trago, Valverde, Estebanvela, Marazueia, Aldeanueva de Serrezuela, 
Muyo, Martinmuñoz de la Dehesa, Martalay, Calatañazor, Almajano, Dé-
vanos, Cubo de la Sierra, Radona, Valderromán, Torralba de Arciel, Soto 
do San Esteban, Villalba, Fuentecauiales , Arévalos, Loda res del Monte, 
Molinos de Duero, La Vega, Vilviestre los Navos, Arenales. Paredepoyas, 
Nolay, Cobertelada, Relio de la Soria.—El interesado expresa que prefie
re la de mayor sueldo entre t o d a 9 , y en igualdad de sueldo, según * e 

menciona en la instancia. 

Cervera, Madarcos, Pradeña, Valdepiélagos, Villamanta. Berzosa, Humera, 
Navas de Buitrago, Valverde. 

Fuente el Saz, Corpa, Chapinería, | Colmenar Viejo, Auxiliarían >, Puebla del 
Principe, Alcázar de San Juan, Calzada de Calatrava, Campo de Criptana, 
Torralba de Calatrava, Fueutelespino de Haro, Santo Domingo de Moya, 
Paracuellos, Talaynelas . Albaladejo de Cuende, Henarejos, Montanavas, 
Tejadillos, Tragacete, Villar de Domi neo García, Campillo de Altobuey, 
Alcoroches, Anguila. Gárgoles de Abajo. Moratilíade los Meleros. Hieo* 
dolaenciua, Luzón, Olmedilla del Campo Reillo, Aranzueque, Majaelrayo» 
Miralrio, Tartanedo, Tomellosa, Yélamoe de Arrioa, Cervera. Madarcos. 
Pradeña, Valdepiélagos, Villamanta, 'erzo?a, Humera, Castillejo d e l ß , p s 

ta, Villalgordo del Marquesado, Cierva. Fresneda de la Sierra, Ribagor-
da, Rozalén del Monte, Vega del Codorno, Masegar, Torrecilla, Almadro
nes Caepuefias, Congostrina, Gajanejos, Muduéx, Piqueras. Somolinos, 
Torremocha del Pinar, Anquela del Pedregal, Corduente, Irueste, Mas*" 
g o 8 o . Pioz, Villar de Cobeta, Barbolla. Bujalcayado, Cabezadas, Fraguas, 
Padilla del Ducado, Querencia, S.mtamera, Valsalobre. Villacorza. 

Entrena, El Redal, Villalba, Cirueña, Baños de Rioja, La Santa, Tobi*, 
Torremontalvo, Horno, Santa Eulalia. Valdeperillo. Zaldierna, Torre «f 

las Pneblas, Robledo y las Quintanas, Avellanosa de Rioja. San VicenW 
í * J a ° ^ n e ° ' . ^ u . t a u , l l a ' s °bres ierra, Olmilloa de Ñuño, Angula, 
Prtdanos de Bure a Orbañauos. Borcos. San Miguel de Corneruelo. Esca
ño. Carrelejo de \a lde luc io , Cereceda, Pangusión. Bañuelos de Mure». 
Campolazd, M*ru e la , Horrandia, San Pelayo, Alcornada. QuiutantH*. 
ürrií la, Ccjobar, Lomana, Trasahedo del Toro. Barriosuso, Balcones ¿ e 
Zamanza, , Port.lla, Tremellos, Espinosa del Camino, Fuente Bnreb* 
Tapia, Qumtanalara, Villagutiérrez, Castil de Carnias Santa Coloma de 
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26 

27 

88 

19 
BÛ 

NOMBRES 

Doña Maria Adelina Martinez Mar
tin 

TÍTULOS 

C. de Superior. 

Franoisca Elvira Gonzalez.. 

Vicenta Ibáflez Gar i l i e t i . . . . 

Superior. 

SUELDOS BN PK8KTAS 

Efectivo 

que 

1 i s f r u t a 

M a y o r 
que ha 

disfrutado 

ídem. 

Luisa Nieva D o m i n g o . . . . 

Marta Concepción Rniz N o 
gueras 

Manuela Fernández F irme . . 

Eloisa Iglesias Rápela.. 

Maria de la Paz Palomo. 

Ambrosia Torija Ortiz. 

Idem 

Idem 

Idem 

Revalid. de id 

E l e m e n t a l . . . 

Idem. 

Idem. Maria Guadalupe Gil y Sanz. ! 
Maria de los Dolores Plaza yi 

González ídem. 

Fi lomena Comendador Diaz. ídem 

18 

84 

M 

Cirila Carmen de Diego Dis 
pierio 

Baailisa Nobaldoe Cofrade, 

ídem 

ídem. 

Celestina Antonia Mendoza ídem 

Legal 
que se re

conoce 
para el 
coocurso 

S E R V I C I O S 
|en propiedad computa-

bies para el concurso 

Años Meses Días 

ESCUELAS QUE SOLICITAN Y OBSERVACIONES 

Rudrón, Pedrosa de Tobalina, Villela, Villamedianilla, Las Vesgas, Pe
sadas de Burgos, Villayuela ó Ventilla, Brieva de Quarros, Eterna, Ma-
drigalejo. Barraelo de Villadiego, Imiruri, Aguascándídas. Frus, Castro-
marca. Burcefia, Villanueva de Montes. Quintaniila. Valdebodres, Sal
guero de Quarros, Vil laventin, Higón, La Hacena de Lara, Barcenillae de 
Cerezo, Garzain, Lezaún. Lizárraga, Esparra de Salazar, Sorauren, U s -
carras. Fruzorguis, Aspiroz, Espronceda, Belcuner, Salinas, Vidaurreta, 
Leache, Castil lonuevo, Erro, Azquiuariz, Oce. Aguinaga, Cia, Arqueta, 
Gulina, Urdanox, Asarte, Rocatorte, Cienzmenor, Elonaz, Tajonar, Ar-
taiz, Burutain. Larrumbe, Barí lias. (Colmenar Viejo, Auxiliarías), Hume
ra, Navas de Buitrago, Valverde, Madarcos, Cervera, Pradeña, Valdepié-
lagos, Villamanta, Berzosa. 

Humera, Cervera, Madarcos, Pradeña, Valdepiélagos, Villamanta, Berzosa, 
Navas de Buitrago, Valverde. Peralejo, Aldehorno, Malilla, Zarzuela del 
Monte, E9tebanvola, Villar de Sobreoefia, Marazuela, Vál lemela de Pe-
draza, Aldeanueva de Serrezuela, Escarabajosa de Cuéllar, Duruelo, 
Fuente del Olmo de Iscar, Aidealcorbo. Basardilla, Cobos de Segovia, Cas-
troserracin, Encina. Martín Muñoz de la Dehesa, Muyo. Bermuy de Coca, 
Oastroserna de Abajo, Fresnillo de la Fuente, Pascuales, Torredondo, 
Ortigosa do Pestaño, Aldealázaro, Arahuetes, Pajares de Fresno, Rado, 
Pinilla de Ambrós, Villovela. Alcoroches, Anguita, Gárgoles de Abajo, 
Moratilla, de I09 Meleros, Il iondelaencina, Luzón, Ranas, Aragoncillo, 
Canredondo, Huertahernando, Sotodosos, Valdeavellauo, Aranzueque, 
Majaelrayo, Miralrio. Tartanedo, Tomoliosa, Yélaraos de Arriba, Alroa-
d ron es, Caspueñas, Congostrina, Gajanejos, Muduéx, Piqueras, Somolinos, 
Torremocha del Pinar. Anqueta del Podregal, Cordueute, írnoste, Mase-
goso, Pioz, Villar de Cubeta, Barbolla, Bujalcayado, Cabezadas, Fraguas, 
Iniéstoln, Novella, Padilla dol Ducado, Querencia, ^antamera, Valsalobre. 
Villacorza, Laranueva, Algar, Miedos, Amayas, Mesones, Olmedilla, Pe -
ñalba, Pinilla de Jadraque, Sanca, Terzaga, Torrecuadrada de Moliua, 
Villaverde del Ducado, Cillas, Valdenoches, Embid, Santiuste, Taracena, 
Tierzo, Torrubia, Carrascosa de llenaron, M..i.-.cuera, Ca.<>as de San Ga
lludo, Clares, Chequilla, Estríógana, Fnensnvifián. Muriél, El Ordid, P e -
zancos, Barbona. 'leroleja, Terzaga, Torrecilla del Ducado, Valdepinillos. 
Valdesotos, Ventosa, Casi.las, Villanueva de la Torre, Lucillos, Casas-
buenas, Azután, Cabanas de la .Sagra, Caleruela, Oreja, Navalturil.—No 
expresa la interesada el orden de preferencia de las vacantes, y ai tan 
sólo el de las provincias. 

Chapinería, Fuente el Saz, Corpa, Torres, (Colmenar Viejo, Auxiliaría), 
Cervera, M»darcos, Pradeña. Valdepiélagos, Villamanta, Humera, Borzo-
sa, «Navas de Buitrago. Valverde, Peralejo. San Martín de la Vega, Tor
toles, Nava del Barco (Auxiliaría de Tiemblo), Vega de Santa María, P a 
lacios de Becoda, Cañada, Posquera, Bermuy, Salinero, San Pedro del 
Arroyo, Opos Albos, San Vicente de Arévalo, Narro del Puerto, AIdéala» 
bad del Mirón, Pereda, Navasoquilla, Magazos. Blasconuñode Matacabras. 
Alamedilla, Ajo, Navalsánz, Navalqnijo, Ortigosa de Torres. 

Corpa, Chapineria. Fuente el Saz, Torres, Villamanta, Cervera, Madarcos, 
Pradeña, Valdepiélagos, Humera, Berzosu, Val verde, Navas de Buitrago. 
Peralejo.—La iuteresada prefiere estas Escuelas á las vacautos, que no 
cita, anunciadas en la Gaceta de Vi de Marzo último, para su provisión en 
la provincia de Guadal ajara. 

Chapinería, Corpa, Torres, Fuente el Saz, Madarcos, Cervera, Villamanta. 
Pradeña, Valdepiélagos, Berzosa, Humera, Valverde, Navas de Buitrago. 
Peralejo. 

Corpa, Chapinería, Torres, Fuente el Saz, Cervera, Madarcos, Pradeña, Val
depiélagos, Villamanta, Berzosa, Humera. Navas de Buitrago, Valverde, 
Peralejo. 

'ervera, Madarcos, Pradeña, Valdepiélagos, Villamanta, Berzosa, Humera, 
Navas de Buitrago, Valverde, Peralojo, Valdeaveltano, Somolinos, Cas
pueñas, Villacorza, Fraguas, Laranuova, Miedes, Mesones, Pinilla de J a -
draque. V •••!• Taracena, Torrubia, B«rbona, Valdesotos, Muriel. 
Orbial, Lozancos, Villanueva de la Torro. 

Pradeña, Humera, Valvorde, Corpa, Chapineria, Fuente el Saz, Torres (Col
menar Viejo, Auxiliaría), Cervera, Madarcos, Valdepiélagos, Vil lamanta, 
Berzosa, Navas de Bnitrago, Peralejo. 

Corpa, Chapinería, Fuente el Saz, Torres, Cervera, Madarcos, Pradeña, Val
depiélagos, Villamanta, Berzosa, Humera, Puebla del Principe. Ruidera, 
Lucillos, Azután, Cabanas de la Sagra, Caleruela. 

Corpa, Chapinería, Fuente el Saz, Torres, Cervera, Madarcos, Pradeña, Val
depiélagos, Villamanta, Lucillos, Azután, Cabanas de la Sagra, Caleruela. 

Pradeña y las demás Escuelas incompletas de esta provincia. 

Corpa. Chapineria, Fuente el Saz, Torres (Colmenar Viejo, Auxiliaría), Cer
vera, Madarcos, Pradeña, Valdepiélagos, Villamanta, Ucoroches. A n g u i 
ta, Gárgoles de Abajo, Moiatilla, Hiendeluenoina, Luzón, Campillo de las 
Ranas, Aragoncillo, Canredondo, Huertahernando, Sotodosos, Valdeave
llauo, Aranzueque, Miralrio, Tartanedo, Tomellosa, Yélamos de Arriba. 

k>rpa, Chapinería, Fueute el Sanz, Torres, Cervera, Madarcos, Pradeña. 
Valdepiélagos, Vil lamanta, Berzosa Horaora, Navas de Buitrago, Valver
de, Peralej". Lucillos, Azután, Cabanas de la Sagra, Caleruela, Oreja, 
Navaltoril, Albaladejo, Henarejos, Hontanaya, Tejadillos, Tragacete, 
Villar de Domingo García, Olmedilla dol Campo, Reillo, Cauilejn de 
Iuíesta, Villalgordo, Cierva, Fresneda, Villagorda, Rozalén, Vega de C o 
dorno, Masegar, Torrecilla, Casas de Guijarro, Tovar, Manzaneruela, 
Salmeroncillo, Villarejo, Seco, Alcoroches, Anguita, Gárgoles, Moratilla 
Hieudelaencina. Luzón, Miedes, Campillo de las Ranas, Aragoncillo. 
Canredondo, Huertahernando, Sotodosos, Valdeaveltano, Aranzueque, 
Majaelravo, Miralrio, Tartanedo, Tomellosa, Yélamos, Almadrones, Cas
pueñas, Congostrina, Gajanejos. Mudjiéx Piqueras, Somoltnos, Torremo
cha, Anqueta, Corduente, Irueste, Masegoso, Ruidera, Emjambre, Nava-
cerrada, Puebla del Principe, Alcázar de San Juan, Calzada de Calatrava, 
Campo de Criptaua. 

Torres, Corpa, Fuente el Saz, Chapineria, Madarcos, Cervera, Valdepiéla
gos, Pradeña, Villamauta, Berzosa, Humera, Navas de Buitrago, Val-
verde. 

Corpa, Chapinería, Fuente el Saz, Torres, Cervera, Madaroos, Pradeña, Val
depiélagos, Villamanta, Berzosa, Humera. 

Torres, Corpa, Chapineria, Fuente el Saz, Cervera, Madarcos, Pradeña. 
Valdepiélagos, Villamanta, Berzosa, Humera, Navas de Buitrago, Val-
verde, Peralejo, Aranzueque, Campillo de las Ranas, Aragoncillo, Can-
redondo, Huertahernaudu, Sotodosos, Valdeavellauo, Majaelrayo, Miral-
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B6 

57 
88 
89 

4u 

il 

42 

48 

46 

iti 

N O M B R E S 

Doña Rupert» Preciados v de la 
Peüa 

Eleua Juárez Fuá tor. 

Josefa de la Torre de Diego. 
Eugracia Coutreras A y u s o . . 

Eu logia Josefa Br iones y Pa-
leocia 

D. Carlos Ovejero. 

Leonardo Lázaro Mart inez . . 

Santiago Montejo Arránz . . . 

Laureano Florentino C a n o . . 

Eduardo Cuesta y Ortega . . . 
Doña Mauuola Sampayo 

T Í T U L O S 

Elementa l . . 

ídem. . . 

í d e m . . . 
í d e m . . . 

Í d e m . . 

Superior 

ídem 

Elemental 

idem. 

C.°de aptitud 
Idem 

8UKI.D08 BN PESETAS 

EfectiTO 

que 

d i s f r u t a 

50(1 
> 

M a y o r 

que ha 

disfrutado 

500 

Legal 
que se re

conoce 
para el 

concurso 

b('0 
• 

SERVICIOS 
en propiedad computa-

bles para el concurso 

Anos Meses Días 

ESCUELAS QUE SOLICITAN Y OBSERVACIONES 

río, Tartanedo, Tomellosa, Telamos, Almadrones, Caspueñas, Cong 0 8 t I 
na, Gajanejos, Muduéx, Piqueras, Soraolinos, Torremocha del Pin 1 1* 
Anquela, Cordueude, Iruesie, Masegoso, Píoz, Villar de Cobeta, Barbóla' 
Bujalcayado, Cabezadas^Fraguas, Iniéstola, Novella. Padilla del D u c a j ' 
Quero nei a 
vas. Mesone 
Torrecuadrad 
tiuste, Taraceua, Tierno, Torrobia 

Chapinería, Fuente el Sanz, Torres, Corpa, Luoillos, Cervera, Madarco8 

Azután, Cabanas de la Sagra, Cálemela, Villamanta, Pradeña, ValdepièI 
fagos, Berzosa, Humera. 

Cervera, Madarcos, Pradeña, Valdepiólagos, Villamanta, Berzosa, Humera, 
Navas de Buitrago, Valverde. * 

Humera, Villamanta y demás Escuelas incompletas de esta provincia. 
Colmenar Viejo, (Auxiliaría). Cervera, Madarcos, Pradeña, Valdepiólagos, 

Berzosa, Navas de Buitrago, Valverde. 

Lucillos, Azután, Cabanas de la Sagra. Cálemela, Oreja, Corpa, Chapinería, 
Fuente el Saz, Torres, Cervera, Madarcos, Valdepiólagos, Puebla del 
Principe, Alcázar de San Juan, Calzada de Calatraya, Campo de Cripta-
na, Gárgoles de Abajo, Moratilla de los Meleros, Hiendelaencina, Luton, 
Campillo de las Ranas, Albaladejo, Henares, Andaya. 

Cervera, Madarcos, Pradeña, Valdepiólagos, Villamanta, Casar de Tala-
manca, Locanda, Madayona, Robledo, Váida, Recuenco, Campillo délas 

larcos, Cervera, Pradeña, Villamanta, Valdepiólagos, Berzosa. Humera 
alverde, Navas de Buitrago. Peralejo. ' 

racona. 
Madi 

Val 
Campillo do las Ranas, < Almodovar del Campo, Almagro, Pozuelo de Cala-

irava, Auxiliarías), Santibáñez, Zarzuela del Pinar, Estebanvola, Cerve
ra, Madarcos, Majaelrayo, Miralrio, Tartanedo, Fuenllana, Villar de So
brepone, Duruelo, Cobos de Segovia, Valdepiólagos, Somolinos, Almadro
nes, l ongostrina, Navas de Buitrago, Villacorza, Tarncena, Poñalba, 
Muyo, Martiumuñoz. Muriel, Casas de San Galindo, Valdesotos, Aldea-
lázaro, Pajares de Fresno. 

Rueda de Jalón. Cadrete, Mandayona, Pozuelo, Calcena, Castil Iscar, Gotor, 
Sauga, Santa Eulalia, Aragoucillo, Casar de Talamanca, Lodeña, Robledo, 
Gualda, Recuenco, Uries, Cabo la Fuente, Embil, Agón, Miralrio, Valde-
avellano, Alcalá de Moncayo, Vadules, Chodes, Yólamosde Arriba, Hner-
tahernando. Canredondo, Tartanedo, Sotodosos, Aranzueque, Majaelrayo, 
Madarcos, Cervera, Almadrones, Gajanejos, Somolinos, Masegoso, Con-
gostrina, (<uarte, Lallana, Pradeña, Valdepiólagos, Villamanta, Berzosa, 
Humera. Ranas, Caspueñas, Muduóx, Piqueras, Torremocha, Cordaente, 
Auquola, Irueste, Píoz, Villar de Cobeta, Barbolla, Fraguas, Bujalcayado, 
Querencia, Santamera, Villacorza, Cabezadas, Iniéstola, Novell;», Castillo, 
Valsalobre, Laranueva, Cillas, Noval la, Algar, San ja. Valdenoches, Ta-
racena, Casas de San Galindo, Estrié-gano, Losancos, Navas de Buitrago, 
Valverde, Malpica. Tovar, Mesones, Olmedilla, Peñalba, Villalba de Ja-
dra'jue, Pedraza, Torrecuadrada, Víllaverde, Embid, Santiuste, Tierzo, 
Torrubia, Peralejo, Pardos, Valcolchau, Carrascosa de Henares, Malacne-
ra, ('lares. Ohequilla, Fuensabiñán, Mnriel, Ordial, Baibona, Teroleja, 
Terzaga, Torrecilla del Ducado, Valdopiuillos, Valdesotos, Ventosa, Ca
sil las, Villauueva de la Torre, Toroellosa. 

Cervera, Valdepiólagos, Villamanta, Pradeña. 
Villamanta, Cervera, Madarcos, Pradeña, Valdepiólagos, Uerzosa, numera, 

Navas do Buitrago, Valverde, Poralejo. 

Madrid A 4 de Mayo do 1896.=E1 Presidente, Conde de Peña Ramiro .=EI Secretario, Vidal L. Colmenar. 

Providencias judiciales 
ludieucias territoriales 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 4 .*= 

"Kn la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Centro de esta 
Corte, seguida contra Domingo Magro 
Huete y otro, por robo, homicidio y le
siones y en la que es par te el Ministerio 
Fiscal , ha dictado la referida Sección 
4 . ' auto con fecha 28 de Abril, señalando 
el día 1.° de Junio y hora de la una en 
punto de su tarde, para dar comienzo 
á las sesiones del J u r a d o , mandando se 
ci te A los testigos Fernando Pozal Díaz, 
Ignaeio Huertas Antequera, Segundo 
Urbón Tejerina, Jus to Calle Ulloa, En
rique Gil Savasate , Faustino Sánchez 
Rivera, Antonio María Salas y Miguel 
Carvajal San Martín, cuyos actuales 
domicilios se ignoran, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que 
comparezcan A declarar ente la expre
sada sala, sita en el piso bajo del Pala
cio de Just icia, Salesas, eu el indicado 

día y hora; haciéndoles saber al propio 
tiempo, la obligación que tienen de con
curr i r á este primer l lamamiento, bajo 
la multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid 27 de Mayo de 1896.=El Ofi
cial de sala, José Almira. 

Sala de lo criminal.—Sección 4 . * = 
En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Centro de esta 
Corte, seguida contra Domingo Magro 
Huete y otro, por robo, homicidio y le
siones, y en la que es parte el Ministe
rio Fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 4.*, auto con fecha 28 de Abril, se
ñalando el día 1.° de Junio y hora de 
la una en punto de su ta rde , para dar 
comienzo á las sesiones del Ju rado , 
mandando se cite al testigo Manuel Pé
rez Asensio, cuyo actual domicilio se 
ignora, como lo verifieo por medio del 
presente, a fin de que comparezca a de
c larar ante la expresada sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Just icia , Sa
lesas, en el indicado dia y hora; hacién
dole saber al propio tiempo, la obliga
ción que tiene de concurr i r A este pri

mer llamamiento, bajo la multa de 5 A 
50 pesetas. 

Madrid 28 de Mayo de 1896.=E1 
Oficial de sala, José Almira. 

Juzgados de primera instancia 
BUENAVISTA 

D. Manuel Linares Astray, Juez mu
nicipal é interino de pr imera instancia 
y de instrucción del distrito de Buena-
vieta de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo A Benigno Santos y Mariano Bautista 
Hcrrúnz (a) el Colilla, na tural éste últi
mo de Valdemaqueda. hijo de Pascual 
y de Agustina, de treinta y tres años de 
edad, soltero,vendedor ambulante , igno-
rAndose las circunstancias del primero 
y el actual paradero de los mismos, pa
ra que en el término de diez d ías , con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de que presten declaración inda
gatoria en el sumario que contra los 

mismos y otro se sigue por robo, y se 
consti tuyan en prisión preventiva por 
hallarse decretada con comunicación; 
apercibidos que de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes y les pararA el per
juicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca de los expresados sujetos cu
yas señas personales del primero son: 
estatura regular , algo grueso, pelo ru
bio, ojos azules, usa bigote, sin ningu
na seña part icular , y el segundo alto 
delgado, moreno, ojos castaños, P e l ° 
entrecano de unos cuarenta años d° 
edad, tiene una roseta en la mcg i l )» d e * 
recha , y en el caso de ser habidos los 
pongan A mi disposición en este J u Z ' 
gado. 

Madrid 27 de Mayo de iS'.!b\=Ma-
nuel L inares .=E1 Escribano, Antero 
Martin Iusaustí . 

HOSPICIO 

D. Eusebio Martin Ruiz, Juez do 
pr imera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 
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Por la presento, cito, llamo y empla
zo á Saturnino Fernández Cantera , hi
jo de Ignacio y do Je rón ima, de treinta 
y cuatro años, soltero, natural de Na-
vajeda, provincia de Santander , para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gacetade Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de que 
cumpla la condena qne le ha sido im-
poesta por la sala de lo Criminal de es
ta Audiencia, en causa que se le siguió 
por lesiones; apercibido que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, y ordeno A los 
agentes de. la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
senas personales son, estatura al ta, co
lor moreno, ojos azules y poca barba, y 
en el caso de ser habido, lo pongan a 
mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 25 de Mayo de l890 .=Euse-
bio Martin R u i z . = E l Escribano, Jus to 
Navarro. 

LATINA 

En virtud de providencia de este 
dia dictada en diligencias de cumpli
miento de car ta orden .d imanante de su
mario seguido en este Juzgado de la 
LiitinacontraVicenteQuelles Ribota, por 
lesiones, se cita á Lorenzo García y 
García que ha vivido en la calle de la 
Ruda, 3, principal, núm. 1, y cuyo ao 
rual paradero se ignora, á fin de que á 
las doce y media de la tarde del día 2 
de Junio próximo, comparezca ante la 
Sección'primera, de esta Audiencia Pro
vincial, A dec larar como testigo en el 
juicio oral de la expresada causa; bajo 
apereibimiento de que sino lo verifica 
incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 26 de Mayo de 1896.=Por 
mi compaliero J iménez , Sevoriano de 
Diego. 

Jazgados municipales 

EL MOLAR 

D. Erasmo MuAoa Rubio, Juez mu 
nicipal suplente de esta villa, de El Mo 
lar. por incompatibilidad del propieta 
río. 

Hago sabor que <-n virtud dé provi
dencia dictada en el día de hoy, en los 
autos de juicio verbal civil que se si
guen en este Juzgado á solicitud de 
P» Manuel Nieto Pajares contra D. Ma
nuel Candelas Moreno, ambos de esta 
vecindad, sobre pago de 205 pesetas, 
costas y gastos, se saca á la venta en 
Pública subasta, que tendrá lugar en la 

, audiencia de este Juzgado , el día 22 del 
Próximo Junio , á las ocho de la mana 
na, la siguiente 

Finca pc*u* 
Una vina en este término mu

nicipal y sitio denominado 
«Las Fuentes de Roque», de 
caber unas tres y media fa
negas de t ierra, con l.lOOce-
Pas: linda Saliente finca de 
Atanasio Moreno; Mediodía 
y Poniente el arroyo de los 
barrancos, y Norte la finca 
l lamada «LosBarrancos», ta
sada en 660 

Advirtiendo que para tomar par te 
e n la subasta , se habrá de consignar 
Previamente sobre la mesa del Juzga-

el 10 por 100 de la tasación; que no 

se admit i rá postura que no cubra las 
dos terceras par tes de la misma tasa
ción y que los licitadores se habrán de 
conformar con la certificación del Re
gistro de la propiedad que obra en el 
expediente, único titulo que se ha podi
do adquir i r . 

El Molar 39 de Mayo de 1896-=E1-
Juez municipal , Erasmo Muñoa. = 
P. S. M., Manuel Velasco, Secretario. 

56—P. 

D. Erasmo Mufioa Rublo, J u e z muni
cipal suplente de la villa de El Molar, 
por incompatibilidad del propietario. 

Mago saber que en virtud de prov}. 
dictada en este d ia , en los autos de ju i 
cio verbal civil que se siguen en este 
Juzgado por D. Manuel Nieto Pajares 
contra D. Manuel Candelas Moreno, ve
cinos de esta villa, sobre pago de 242 
pesetas, 73 céntimos, costas y gastos, 
se saca A la venta en pública subas ta 
la siguiente 

Finca Pesetas. 

Una vina en este término y sitio 
llamado «Las Sargas», de ca
ber unas cinco fanegas de 
t ierra, con 2.000 cepas: linda 
por Saliente la Huelga de 
Raseambre; Mediodía vina 
de Frutuoso González; Po 
niente del Duque de Sexto, 
y Norte de Vicente París; 
tasada en 1.200 

Habiéndose señalado para la cele
bración en la primera subasta el día 22 
del próximo Jun io , á las diez de su ma
ñana , en la audiencia de este Juzgado , 
advirt iendo á los licitadores que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras par tes de la tasación; que 
para tomar parte en el remate, habrán 
de consignar sobre la mesa del Juzga
do, el 10 por 100 de la tasación y que 
habrán de conformarse con la certifica
ción del Registro de la propiedad que 
obra en el expediente , único titulo que 
se ha podido adquir i r . 

El Molar 29 de Mayo de 1896. = E 1 
Juez municipal, Erasmo Muñoz. = Por 
su mandato , Manuel Velasco. 

5 6 - P . 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general do Pagos 

del Estado 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por la Caja gene
ral de Depósitos con. fecha 28 de Sep 
t iemble de 1S71 con los números 78 .129 
de en t rada y 19 .5Í8 de registro, corres
pondiente al depÓ8JtO de 2.000 pesetas 
nominales en Deuda perpetua Interior 
al 3 por 100, reducidas por la conver
sión á un titulo de la misma Deuda al 4 
por 100, serie A. de 500 pesetas nomi na les 
y un residuo de la propia renta número 
11.888 de 375 pesetas y cangeado el ci
tado titulo en 1.° de Enero de 1893 por 
otro de la misma serie é importante ac
tualmente el depósito H75 pesetas nomi
nales: constituido á nombre de D. Hipó 
lito Barcena para responder de la con 
dneción de la correspondencia de San
tander á Bilbao, se previene á la perso 
na en cuyo poder se halle, que lo pre
sente en esta Dirección general ; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses, desde la 
publicación de este anuncio en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el a r t . 41 
del Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 26 de Mayo de 1S96 .=E1 Di
rector general , F . R. de Ova. 18. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. José Brull, Agente ejecutivo por débitos A favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia d ic tada por esta Agencia en el expe-

piente general de apremio que se sigue en este distri to por débitos de la contribu
ción territorial correspondiente al año de 1894 A 1895, se sacan A pública subasta 
por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

23 

25 

67 

77 

100 

117 

119 

120 

129 

137 

138 

139 

140 

144 

148 

173 

174 

165 

180 

178 

186 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

V FINCAS QUB SR S U B A S T A N 

VA10RAC10K 
Pesetas Céot«, 

D. Félix Díaz, una casa en la calle de Enmcdio: linda dere
cha, con la Escuela; Izquierda, Isabel Alcalá, y espalda, 
Casa Consistorial 

D. Antonio Fernández, una t ierra en la Cruz, de siete fane
gas , linda S., camino del Prado; N., José Murga; M. y Po
niente, con la car re te ra 

D. Pedro Celestino Salcedo, una t ierra en los Pontones, de 
trece fanegas: linda S., Casto Torres , M., José Murga; Po
niente y N. , anterior „ ". 

Doña Elvira Torres , una viña ti tulada los Viejos, de cinco fa
negas: linda S., con Alejo Benet; M , veoinos de Arganda; 
P . y N., Antonio Barrena 

D. Pedro Alonso, una t ierra en la Peña del Gallo, de dos fa
negas: linda S., Tomás García; M., la car re te ra : P. y Nor
te, dicho García 

D. Francisco Jav ie r Castillo, una t ierra en Valdemera, de dos 
fanegas: linda S., Casto Torres ; M., el arroyo; P . , José 
Murga, y N., Félix Alonso 

D. Félix Castellanos, una t ierra en la Boca del Cazar, de uny 
fanega: linda S., Anastasio Cámara; M., el cerro; P. , To
más García, y N. . el arroyo . 

D. Manuel Carabaila, una tierra en la Molinera, de dos fane
gas y media: linda S., Atanasio Cámara; M. y P . , Murga, 
y N. , Memorias de pobres 

D. J u a n Falco, un olivar en las Solanas de dos fanegas: lin
da S., Sres. Murga: M., P. y N., Antonio B a r r e n a . . . . . . . . . 

D. Jacinto Yepes, una vina en el sitio llamado el Obón: lin
da S., Jacinto del Pozo Mier; P., Casto Torres , y N., s us 
herederos. 

D. Pedro Yepes, una viña de siete fanegas, en el Obón: lin 
da por los cuatro aires, con vecinos de Arganda 

D. Diego Yepes, una viña en el Obón: linda por todos aires, 
con vecinos de Arganda 

Doña Carlota Ju l ia , una viña en los Llanos, de cinco fanegas 
linda N. y M., Lope Geta; S , vecinos de Torres , y N. , cer 
viajos 

D. Eusebio López, una tierra en la J u n q u e r a , de una fanega 
y nueve celemines: l inda por todos ai res , con cerviajos 

Doña Teresa Llanos, una t ierra en Balducar, de 58 fanegas: 
linda S., camino-, M., Balducar; P. . eriales, y N., dicho 
Balducar 

D. Telesforo Moge, una casa en la calle de los Baños: linda 
derecha. Murga: izquierda, Vicente Geta, y espalda, ca
llejón 

D. Manuel Nieto, una easa en la calle de la Virgen: linda 
derecha, Pedro Vicente; izquierda, Amalia Sánchez, y es 
palda, Domingo Hornero 

ü . Enrique Pérez, una t ierra en Baezuela, de dos fanegas 
l inda S., Benito Alonso; M., José Granda ; P . , con la c a ñ a 
da , y N., Agujeta 

D. Florentino Ramos, una casa en la calle de la Chorreras: 
linda derecha, camino; izquierda, Casto Torres , y espalda, 
t ierras de labor • 

D. Maximiliano Román, una tierra en el Badén de los Mateos, 
de dos fanegas: linda 3 . y P . , cerviajos; M., Custodio Geta 
y N.. Eusebio Torres 

D. Domingo Varlega, una tierra en el cerro de los J inetes , 
de dos fanegas y media; linda S., con el cerro; M., Baldu 
car ; P. y N., Anastasio Cámara 

500 

2.173 34 

1.140 

2.200 

560 

220 

280 

466 67 

906 67 

1.833 34 

4.700 

3.650 

800 

506 67 

8.333 34 

2.000 

633 34 

933 34 

833 34 

320 

453 34 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta loealidad el d ia l . 0 , 

de Jun io de 1896, á las diez de la mañana , en conformidad A lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto do 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍX OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Loeches á 20 de Mayo de 1896. = E1 Agente ejecutivo, José Brull. 

D. José Brull, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta agencia, en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contri
bución territorial, correspondiente al año de 1894 A 1895, se sacan á pública subas
ta , por segunda vez, los bienes inmuebles que A continuación se expresan: 

MJMKiio 
de 

orden 

4 10 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Pedro Ayala Dongil, una casa en el callejón de San J u a n : 
l inda derecha Federico García: izquierda Silvestre Carras
co, y espalda Eugenio Ortíz 

VAL0RAC1ÛF 

500 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el dia 2 
d e Jun io de 1896, A las diez de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción do 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Mejorada A 20 de Mayo de 1896.=E1 Agente ejecutivo, José Brull. 

D. José Brull. Agente ejecutivo por débitos A favor de la Hacienda. 
Hago saber que en vir tud de providencia d ic tada por esta Agencia, en ol ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contri 
buoión terri torial , correspondiente al año de 1894 A 1895, se sacan A pública su
basta por segunda vez, los bienes inmuebles que A continuación se expresan : 

NUMERO 
de 

orden 

36 

38 

40 

64 

65 

NOVIBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUE SK SUB-KSTAN 

í). Pedro Yepes, una tierra en la Franca ó senda del Monte, 
de 29 fanegas: linda S., con dicha senda, M.. J u a n José 
Yepes; P . , viña de la Franca , y N. , Lucas de Mesa 

Doña Teresa Llanos, una cuarta parte de viña en casa blan
ca con 200 oepas, t intas y blancas, en una superficie de 17 
Áreas: linda O., Jacinto del Pozo; M., con la Raya, P . y 
N. , Eriales 

D. Francisco Marina, una viña con 600 cepas, t intas y blan
cas, en una superficie de 58 Áreas: linda S., Lucas de Mesa-, 
M. y P. f Vicente Yepes, y N. , José García 

DoñaLore to CebriAn, mitad de una casa en la calle de. Cata
luña-, núm. 4: linda derecha Benito y Marcelo Díaz; izquier
da Valentín Soria, y espalda Miguel Benavides 

D. Jus to Castillo, mitad de una casa en la calle de Catalina, 
número 4: linda derecha Benito y Marcelo Díaz; izquierda 
Valentín Soria, y espalda Miguel Benavides 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents 

1.733 34 

333 34 

666 67 

333 34 

666 67 

La subasta se efectuarA en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 3 
de Junio de 1896, A las diez de la mañana , en conformidad A lo dispuesto en la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 do Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Velllla de San Antonio á 20 de Mayo de 1S96.=EI Agente ejecutivo, José 
Brull. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Lorenzo 
L). Primitivo Martínez, Ageiite ejecutivo por débitos A favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, con feoha 

de hoy, en el expediente genera l de apremio que se sigue en este distrito, por 
débitos de la contribución territorial , correspondiente al año de 1894 A 1895. se sa-
oan A pública subasta por segunda vez, los bienes inmuebles que A continuación 
se expresan: 

NUMERO 
de 

ordeo 

468 

487 

502 

635 

655 

478 

DEBITO 
por principal 

recargos 
y c o s t a s 

Pesetas Cents. 

8 03 

42 09 

2 71 

2 30 

4 13 

3 66 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SK SUBASTAN 

CON KXINiBSlÓN DK LAS CARGAS P R K P K K B N T K S 
C O N O C I D A S 

Doña Ju l iana Estúñiga de Quijorna, viña en 
término de Valdemorillo, como todos los de-
mAs sitios del Carril , de dos fanegas: linda 
O., herederos de Alfonso Guadarrome; Me
diodía, el barranco, y N. , Dámaso González 

D. Benito Gacia, de El Escorial, cercado en Do 
mi nica, de dos hectAreas 57 Áreas: linda Sa 
líente y N#| Vicente Díaz, y M., e a m i n o . . . . 

D. José Cíonzález Lorente, de Villanneva «le I: 
Cañada, t ierra en los Palacios, de dos hectA 
reas 57 á reas : linda S., camino; P., la ca r re 
tera; N. . Mariano Hernández, y M., Ju l ián 
Frutos 

D. Lorenzo Santos, de El Escorial, viña en 
Puente Caido, de una faneca: linda N. . el 
dueño; E., la cañada: S., Vicente Santos, y 
O., la cañada 

D. 8andalio Ventura, de Zarzalejo, prado en la 
Peraloza, de48 áreas: l indaN. ,María Precia
do; M., el dueño; S., la cañada , y P . , Aquili
no Peña 

D. José Ventura, de El Escorial, casa hoy so-
lar .cn Perale jo: linda derecha, izquierda y 
detrás , de D. Rafael Gómez Robledo 

Valoración 
d e d u c i d a s 

carga» 

Pesetas Cents. 

'.»12 67 

373 33 

266 67 

213 33 

146 66 

266 67 

La subasta se efectuarA en la Sala Consistorial de esta localidad el dia siguien
te de los quince de inserto este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, á 
las doce de la mañana por espacio de una hora. 

Pa ra conocimiento general se advier te : 
l .° Que los deudores pueden librar sus bienes, pagando el principal, recargos 

y oostas antes de cerrarse el remate . 

2.° Que serA postura admisible la que oubra las dos terceras partes del val 
liquido fijado A los bienes, y si no se presenta ninguna preposición por ese t in^ 
la que baste A cubrir el débito principal, recargos de apremio y costas del j»0 . 

pedionte 
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten cstarAn de uian-

fiesto en esta Agencia sin poderse exigir otrps; y que si se careciese de ellos JL 
suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5.* del ar t . 42 del Reglaniént 
de la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes , á los cuales después s r . il? 
•S i • _ • _ _l _ i - . J S . . J ! ; j _ t . . . . . . r . o t " 16$ 

tos y todos los posteriores serán de la exolusiva cuenta de los rematantes, sinid 
recho á reintegro alguuo. ' e " 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el inipor 
t e del principal , recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden lo 
contr ibuyentes de quienes procedan las fincas subastadas, incluso los d e r o n h * 8 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la reírla ¿ » 
del ar t . 37 citado. & *' 

En Valdemorillo á 23 de Abril de 1896. =E1 Agente ejecutivo, Primitivo Mar 
tínez. 

I v A U K B A J V A 

COMPAÑÍA DE SEOUR08 CONTRA EL INCENDIO 

Balance de sus operaciones en 31 de Diciembre de 1895. 

DEBE P e s e t a s 

Accionistas 3.750 000 
Caja 149.712 U 
Banco de Franc ia 17.197 95 
Renta francesa 3 y medio por 100 (115.301 francos de r e n t a ) . . . . 3.383.743 95 
ídem id. 3 por 100 (16.500 francos de renta) 540.375 
Obligaciones territoriales 1883(1.000obligaciones) 330.000 
ídem del Oeste (1.008 id. 360.228 80 
ídem de París Lión Mediterráneo (300 id.) 105.("00 
ídem del Este Argelinas 1660 id.) 228.360 
ídem de los caminos económicos (96 id.) . . . 34.500 
ídem de la villa de Paris 1871 1119 id.) 46 954 88 
Inmuebles calle de Peletier, 8 y 10 1.400.000 

Fianzas en el extranjero: 
Ley federal suiza 68.629 20 
Ley española 136.888 
Operaciones sobre efectos públicos 2.048.605 25 
Sociedad general 482.254 08 
Banco nacional de Descuentos 141 194 31 

Crédit Lyonaís: 
En París 598.721 44 
En Madrid 222.905 

821.626 44 
Ignacio Bauer et hijos, de Madrid 49.492 38 

Banco Hipotecario de España: 
400 cédulas hipotecarias 189.069 
Cuenta corriente 60.387 80 ^ 

249 456 80 
Deudores diversos 69.743 93 
Agencias diversas i pr imas y saldos) 540 289 83 
Primas de Paris á cobrar 94.654 96 
Primas á recibir en Par ís y en las agencias en 1896 y en los años 50.122.448 73 

siguientes 
Siniestros (á reoibir de los reaseguradores , y por consecuencia 417.109 ?0 

de recursos) t 

Valores depósito por fianzas , 1.113.272 M 

66.701.798 n 

HABER 

Fondo social 5.000 000 
Reserva en aumento de capital 3 000 000 
ídem para riesgos en curso ^ • ^ " i i v l 
ídem para eventual idades 1.000.000 
Pr imas á recibir por los seguros de 1896 á 1908 y otros 50.122.448 7.1 
Compañías reaseguradoras 364.543 8& 
Acreedores diversos 341 785 W 
Siniestros (por los que están en tramitación y reembolsar por los ftl 

reaseguros) 1.218.793 j*» 
Impuesto del registro 236.138 Jj» 
Fianzas 1.113.272 j¡0 
Caja de previsión do los empleados 174.862 J > 
Dividendo é impuesto 989.583 5? 
Participación de la Dirección 33.2*0 
Ganancias y pérdidas 646.070 ' * 

66.701.7 

Es copia conforme con el original que obra en mi poder, y á que me r e i n i t o S * 
El Representante genera l , José Moreno Elorza. 55.—P« 

MADRID: 1896 . -Esc . Tip . del Hospicio. 
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